
boletín oficial de la provincia

– 29 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-00707

núm. 31 viernes, 14 de febrero de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

El Ayuntamiento del Valle de Tobalina, en sesión de la Junta de Gobierno de fecha
de 22 de enero de 2014, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar la memoria valorada de reposición de elementos dañados en la
nave almacén siniestrada en el polígono industrial de Quintana Martín Galíndez, redactado
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con un presupuesto de ejecución material
de 49.998,48 euros y 10.499,68 de I.V.A.

Segundo: Exponer al público en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
por un plazo de veinte días, para presentar alegaciones, de no presentarse el proyecto se
entenderá definitivamente aprobado.

En Valle de Tobalina, a 30 de enero de 2014.

El Alcalde,
Rafael González Mediavilla
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